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RE: Remisión de insumos de hitos para el indicador étnico - ID 283 de explotación Ilícita de
Minerales.

Desde FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS <fmrosas@minenergia.gov.co>

Fecha Jue 05/03/2026 11:01

Para DANIEL FELIPE GUTIERREZ DAZA <dfgutierrez@minenergia.gov.co>

CC ALEXANDER REINA OTERO <areina@minenergia.gov.co>; HECTOR GUILLERMO BERMUDEZ OCAMPO
<hgbermudez@minenergia.gov.co>; MARIA ALEJANDRA GALLEGO SEPULVEDA
<magallego@minenergia.gov.co>

Estimado Daniel,

Buenos días.

En atención a su solicitud, desde el Grupo de Coordinación de Minería Artesanal nos
permitimos remitir la información correspondiente a los hitos del Convenio 1897-2025, suscrito
entre el Ministerio de Minas y Energía (MME) y la Organización de Pueblos Indígenas de la
Amazonía Colombiana (OPIAC).

Dicho convenio contempla dos hitos principales:

1. Buenas prácticas
2. Reconversión productiva

En cuanto al estado de implementación, es importante señalar que, si bien el convenio fue
suscrito en noviembre de 2025, la ejecución se encuentra actualmente condicionada al primer
desembolso por parte del Ministerio. En consecuencia, nos encontramos a la espera de que
dicha situación sea resuelta para dar continuidad a las actividades previstas.

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Fabián Mauricio Rosas Rosas 

De: DANIEL FELIPE GUTIERREZ DAZA <dfgutierrez@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 3 de marzo de 2026 16:08
Para: Carlos Danilo Diaz Rojas <carlos.diaz@anm.gov.co>; FABIAN MAURICIO ROSAS ROSAS
<fmrosas@minenergia.gov.co>; LUCIA TERESA MORILLO MARTINEZ <ltmorillo@minenergia.gov.co>;
LEONARDO JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>
Cc: JUAN SEBASTIAN DURAN NIEVES <jsdurann@minenergia.gov.co>; LUZ MARINA RINCON
GARCIA <lmrincon@minenergia.gov.co>; DARIO ECHEVERRY SERRANO
<decheverry@minenergia.gov.co>; Ayda Luz Mercado Collante <ayda.mercado@anm.gov.co>;
Stephania Maldonado Martin <stephania.maldonado@anm.gov.co>; MARIA ALEJANDRA GALLEGO
SEPULVEDA <magallego@minenergia.gov.co>; ALEXANDER REINA OTERO
<areina@minenergia.gov.co>; JULIAN FLOREZ QUIROGA <jflorez@minenergia.gov.co>; LUIS
ENRIQUE CASTELBLANCO CARDENAS <lecastelblanco@minenergia.gov.co>
Asunto: Remisión de insumos de hitos para el indicador étnico - ID 283 de explotación Ilícita de
Minerales.
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Buenas tardes, cordial saludo.
 
En seguimiento de los acuerdos alcanzados en la reunión desarrollada el día de hoy 3 de
marzo de 2026 para el avance y consolidación de reportes e información para el indicador ID –
283 “Porcentaje de implementación del Plan de Acción para prevenir, monitorear y/o
controlar la EIM en los territorios indígenas de la Amazonía colombiana” amablemente
solicitamos desde la Oficina de Planeación el envío de la información para los hitos
correspondientes de cada área para los respectivos meses de Noviembre 2025, Diciembre
2025, Enero 2026 y Febrero 2026 a más tardar el día 9 de marzo a los correos @JUAN
SEBASTIAN DURAN NIEVES y @LUZ MARINA RINCON GARCIA con copia a @DARIO
ECHEVERRY SERRANO, @DANIEL FELIPE GUTIERREZ DAZA y @LUIS ENRIQUE
CASTELBLANCO CARDENAS.
 
Esto con el propósito de consolidar la información más reciente ya que los representantes de la
Mesa Regional Amazónica (MRA) solicitaron una mesa de trabajo este mismo mes para
revisar el estado de avances de los compromisos y dar paso a la mesa primera mesa regional
del año.
 
Quedo atento a cualquier información adicional,
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